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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

D1
S, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 
os guarde), 8, M. la Reina Doña Vic-

toriA Eugenia. 8. A.
Asturias ó

Augusta
novedad en su

Infantes
Real

R. el Príncipe de 
y demás personas

Familia, continúan 
importante salud,

(Gacetas 28 y 29 de Noviembre)

Núm, 2627

Gobierno Civil
& MJ 15 V c 1A s

Llegadas el día 28 del actual en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Alicante.

Harina.......... 21.000 Kgs,
Salvado. . . . . . 39 880 »
Arroz.............. 4.0U0 »
Avena ...... 2.350 »
Salvado y avena. . , 10.000 »

í'aimf# 29 de Noviembre de L919.
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Num, *z636
Secretaria.—Negociado i.°

Oircuiar
En Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario * 

Correspondiente al día 28 de Noviembre 
último, se publica la Real Orden Circu
lar del Ministerio de la Gobernación de 
24 del citado mes, dictando reglas a las 
que han de sujetarse los Ayuntamien- 
íos para la declaración de vacantes 
ordinarias y ex:raordinarias que hayan 
de ser sometidas a la próxima renova
ción bienal,

Sobre su contenido llamo muy espe
cialmente la Acenc óa de los 8res, Al
caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia, con el fin de 
que la referida declaración se haga, 
como en dicha Soberana disposición se 
refiere, ames dei día d ez de los corrien
tes, remitiendo a este Gubierno certifi 
Cación literal del acuerdo para su inser
ción en el Bo l e t ih  Of ic ia l  de esta pro
vincia,

Palma 2 de Diciembre de 1919.
El Gobernador, 

Agustín Diez

Num. 2616
OBRAS PUBLICAS

El e o t r ic íd a d , —Habiendo solicitado 
Don Miguel Mulet la autorización nece- 
Baria para ampliar una Central eléctri
ca que po-ee en L ubi, suprimir la 
Central de Muro é instalar una línea de 
transpone de energía eléctrica desde 
Uubí á Muro para alumbrado y fuerza 
Motriz, se pone en conocimiento de las 
Corporaciones y particulares, sefíalan- 
do un plazo de treinta días contados 
desde su publicación en el Boletín Ofi- 
ciaí de la provincia, para admitir las 

I Aclamaciones a que haya lugar, que-

dando de manifdsto el proyecto y expe
diente en la Jefatura de Obras Púb-cas 
(calle del Templo 5, piso l.°) en cumpli
miento de lo dispuesto en el arícalo 13 
del Reglamento aprobado ñor Real dé 

í creto de 27 de Marzo de 1919, acomp»
fiándose, además, a continuac óu, la 
Nota formulada por el ingeniero Jefe de 
la provincia de que trata el mencionado 
artículo,

Palma 26 de Noviembre de 1919,
El Gobernador, 

Agustín Diez

Nota que se cita en el anuncio anterior
Don M guel Mulet, vecino de Llubí, 

solicita ampliar uoa Central eléctrica 
que posee en L ubi, suprimir una Can 
ira! que tiene instalada en Muro movi
da por un motor a gas pobre é instalar 
una línea de transporte de energía 
eléctrica á alta tensión (3.000 voltios) 
desde Llubi a Muro y en éste se trans
forma la corriente en 220 voltios, pro
poniéndose dar a la Cdntral de Llubí 
fuerza suficiente para alimentar las tres 
poblaciones que sirve.

No se pide servidumbre de paso de 
corriente eléctrica,

Palma 26 de Noviembre de 1919. —El 
Ingeniero Jefe, B. Calvet,

Núm. 2617
Co n o b s io n e s .—Hibiendo presentado 

en este Gobierno Olvil Don José Ballea- 
ter Garngosa una ins-.ancia y proyecto 
solicitando la autorización necesaria 
para establecer, con carácter perma
nente, un astillero para la construcción 
de buques en el Contramuelle del Puer
to de esta Capital, de conformidad con 
lo que dispone el articulo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912, se abre 
información pública durante treinta 
días, coñudos a partir déla fechado 
ia inserción de-esta anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin ue 
que las Corporaciones, entendidas y 
particulares que se consideren intere
sados, puedan exponer, • por escrito, 
ding do a este Gob orno Civil, cuanto 
estimeu perumente en contra de¡ pro
yecto de que se trata, a cuyo fin la sol - 
citud y demas documentos presentados 
estarán expuestos al público, durante 
las horas hábiles de Oficina, en la de 
Obras Púbhcas (calle del Temple, nú
mero 5, piso l,9)

Palma 26 de Noviembre de 1919,
El Gobernador, 

Agustín Diez

iií€«^ll>15%Lík
DEL CONSEJO Di MINISTROS

Re a l  Or d e n
Excmo. 8r.: Vista la propuesta que 

formula V. E, en solicitud de que se de
claren de utilidad pública y sujetos a 
exproporción forzosa^ por ser necesa» 

rios para la seguridad del Estado los 
terrenos que requiere la forma de la 
batería del Principe, de MahOn (Menor
ca), en la posíc ón de San Fdüpe, y la 
parcela anexa cuyos empiazam entos se 
marcan en 101 planos que se acompa
ña con las letras a, b, c, d, f, g, y, h, 
k, I, m, n, o, p, q, r, s, t, u, v, x;

Vistos los artículos l.° y 3.° de ia ley 
de 14 de Mayo de 1902 y Reglamento 
para su ejecución de 12 de Noviembre 
siguiente;

Considerando que por ese Dañaría- 
mentó ministerial se estiman necesa
rios para la seguridad del Estado ia 
adquisición de los terrenos que se ha 
lian enclavados en la Zona militar de 
costas y fronteras, precisos para fines 
relacionados co la Defensa Namonal,

8. M. el Rey (q D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de M ntsiros, se ha ser
vido aprobar la propuenta de V. E. y 
declarar de utilidad pública y sujetos 
a expropiación forzosa, ios menciona 
dos terrenos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su Conocimiento y efectos consiguientes 
y con devolución de ios documen os re
mitidos a esta Presidenc a. Dios guarde 
a V. E, muchos años. Madrid, 25 Ue 
Noviembre de 1919,

SANCHEZ TOCA 
Señor Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
A propuosta de ia Inspección gene

ral de Sanidad y de acuerdo con lo 
informado por el Real Consejo de Sa
nidad, 

' S. M. el Roy (q, ú. g,) se ha servido 
disponer lo sigu.ente:

Para que las Autoridades sanitarias 
de nuestros puertos y fronteras pue
dan consentir la importac.ón de tra
pos, procedentes de países donde se 
padezcan enfermedades inteemeo n ta- 
giosas, precia que esta mercancía re
una todas y cala una de las condicio 
nes que a concinuacióu se expresan;

Primera. Que esté embaída a pre
sión hidráulica y ios fardos zunchados 
con flejes de h erro.

Según la. Que la mercancía haya 
permanecido ou tai situación por es
pacio de veinte días por lo menos, an
tes le ser transportada.

Tercera, Que los importadores jus
tifiquen de molo irrefuiaoie, que en 
las faoricas o almacenes adeuda ia 
mercancía vaya des tinada, se d apone de 
cámaras para ia des.üfección por gases 
sulfurosos, por medio da aparatos sal 
furadores, en ias cuales deberá sufrir 
la mercancía una desinfección r.garosa 
antes de ser entregada a la mauipuia 
ción de obreros, en presencia de un 
Agente de la Autoridad,

Cuarta, Eu las Estaciones sanitarias 
de puertos y eu xas de frouteraa -.arras
tres, se semeteráu lus fardos exterior- 
mente la acción superficial de ios 

gases sulfurosos en la cámara de qoe 
dispongan para esta práctica.

Quinta, Los importadores solicitarán 
previa y opor.unamente de loa Jefes de 
Estación sanitaria del puerto o frontera 
correspondiente, la importación de la 
mercancía, ante cuyas Au oridades 
sanitarias justificarán con documentos 
que acompañen a )a solicitud, el cum
plimiento de los requisi os que para la 
importación de trapos quedan expresa
dos anteriormente, sin que los interesa
dos tengan derecho a rec atnación al
guna por los perjuicios que se les irro
gue por incump-imien o de aquéllos^

Sexta, El or gen de la mercancía se 
justificará, en iodo ca^o, medtan e cer
tificación Consular que acredíte, ademas 
el estado sanitario del país de donde 
proceda.

Séptima, EnJoi casos de grava, pe- 
1 gro de invasión de epidemia, el Mi
nistro déla Gobernación podrá, adop
tar las medidas excepción-.*, es que las 
circunstancias aconsejen, incluso la de 
prohibir la importación de trapos en 
nuestro territorio.

Da Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efetos que se expre
san. D.os guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 26 de Noviembre da 1919,

BURGOS Y MAZO
Señorea Gobernadoras civiles y Di

rectores da Sanidad de puertos y 
fronteras.

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m , 161
Aceptados por la Riai orden número 

160 de este Ministerio depósitos de acei
te de oliva corriente, ofrecidos a los 
efectos de la Real orden núm. 150, se 
hace precisa una rigurosa administra
ción en los mismos y la adopción de 
medidas precautorias que tiendan a 
conseguir la mayor utilidad posible pa
ra el consumo, a cuya regulación debe 
exciusivamonte destinarse,

A tai fin, la Comisaría general, al ha
cer adjudicaciones de dichos depósitos 
a las Comisiones provinciales y locales, 
advertirá a la.es organismos que no 
deberán incluir en las distribuciones a 
los almacenistas y detallistas que la 
mismo tiempo sean exportadores de 
aceite, ni a aquellos otros que no lleven 
ejerciendo la industria, e inclusos en la 
matricula correspondiente, por lo me
nos un año Con anterioridad. Gun ello 
se impedirán posibles mix ificac ones en 
ia aplicación de ios acei es adjuncados 
y se desvanecerá cua.quiera sospecha 
que pueda áaoltar en eoe respac o. A te
mas, los exportado!es que ai mismo 
tiempo son áimaceuis:»3 o de.aiiibia.8, 
ío menos que pueden h^cer es moderar 
sus operaciones en el mércalo ex er.or 
no mandando a él todas sus existencias 
sino reservando ia parce de estos nece- 
sari» para el abasiecimiento de su co
mercio ea E»p*ñ»; y en cnanto a 
los recientemente matriculados cabe 
suponer que ^uawou hawíle «on
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poco laudables respecto a loe aceites | 
destinados al consumo,

Del mismo modo, ia Comisaría gene
ral deberá tener en cuenta que los de
pósitos de referencia responden princi
palmente a. la necesidad de abas scer 
las regiones no productoras de ace te, 
y por anto, sólo c rcunstancíaimente j 
deberán ser aplicados a localidades en 
que dicho caldo constituye una impor
tante producción,

Por estos motivos, y de acuerdo con 
las conclusiones formuladas reciente 
mente por numerosos Sindicatos agríco
las y comerciales,

S. M. el Rey (q, D, g ) se ha servido 
disponer:
l .° No se harán adjudicaciones de 

aceite proviniente de los depósitos que 
distribuye esto Ministerio a precio de 
tasa a los almacenistas y detallistas 
que al mismo tiempo sean exportadores 
de dicho caldo.

2 .® Para que los demás almacenis
tas y detallistas puedan obtener adju
dicaciones de aceite proviniente de 
aquellos depósitos será requisito indis
pensable que acrediten el ejercicio de 
dichas industrias, debidamente matri
culados con un año de anterioridad a 
la fecha en que soliciten la adjudica 
ción, La Comisaria general cuidará del 
fiel cumplimiento de estos preceptos, 
exigiendo de las Comisiones de Subsis
tencias adjudlcatariae jus ificac ón de 
haber hechb las distribuciones ajustán
dose a lo prevenido en ios níismoa.

3 ,® Las regiones productoras de 
aceite no tienen deiecho a participar en 
la distribución de los depósitos, cuya 
principal finalidad es el abastecimiento 
de las regiones que no producen aquel 
caldo. El Ministerio podrá, sin embar 
go, y por excepción, apdC&r a aquelh-s 
reglones la cantidad esírictamen e ne
cesaria para la regulación del mercado 
de consumo,

De Real orden lo digo a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 25 de No 
Viembre de 1919,

0. DE SAN LUIS
Señor Comisario general de Abasteci

mientos de aceites.

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Dirección general de Ips Registros 
y del Notariado

limo, Sr.: Por et Ministerio de la Go
bernación se ha hecho presente a esta 
Dirección general que algunos Jueces 
municipales no cumplen la Circular de 
este Centro de 28 de Junio último, en 
que se dispuso que dichos funcionarios 
comunicasen por el medio más rápido a 
los Inspectores provinciales d.e Sanidad 
respectivos las defunciones que inscn- 
bieran en los Registros civiles de su 
cargo ocasionadas por las enfermedades 
que en dicha Circular se detaLan; omi
siones que impiden el cumplimiento de 
importante servicio encomendado a las 
referidas Inspecciones.

En su vista, esta Dirección genera 
ha acordado ponerlo en conocimiento de 
V. 1., a fin de que pueda exigir a los 
Jueces municipales del territorio de esa 
Audiencia el más exacto cumplimiento 
de la mencionada Circular, imponiendo 
a los contraventores de la misma la 
sanción a que hubiere lugar, y dando 
cuenta a este Centro directivo da las 
correcciones impuestas por V. I. o por 
los Jueces de primera instancia, que 
deberán cuidar especíalmeme de la 
realización del servicio de que se trata,

Lo que comunico a V, I. para su co 
nocimiénlo y el de ios Jueces de pri
mera instancia y municipales, a cuyo 
efecto deberá V, I. mandar insertar es
ta orden en los Boletines Oficiales de 
las provincias del territorio de esa Au 
diencia. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 25 de Noviembre ae 1919, 
Ei Director general, Julio Fourmer.
Señor Presidente de la Audiencia de...

(Gaceta 27 de Noviembre')

Kúm, 2396
COMISION PROVINCIAL BE BALEARES

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.e de jornv 
les, de ani- 

dadea, de ma 
terial y de 
traeportei

PRECIO

Peae^aa

IMPORTE

Pesetea

_ ... 2629 , , ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas ó efecto por administración
D. Emilio Simo Peyri, Secretario acct- i durante el mes de Agosto del año 1919.

dental de la Junta provincial del censo 1 
electoral de la Sección de Menorca
Certifico: Que de la Junta General del

Oenso electoral se ha recibido la circu 
lar del tenor siguiente:

«Junta Central del Censo Electoral, 
=El párrafo 2.° del articulo 13 de la
ley Electoral vigente dispone de ma- I Cata Palacio de la Excelentiiima 
ñera ciara que las Juntas del Oenso se j Diputación ProDinctal 
constituirán cada dos años el día 2 de I 
Enero, o sea, en esa fecha de aquellos | Estas obras consisten en la colo
en que deba hacerse la renovación bie- I cación de la regilla del ventanal al 
nal de las mismas, que es en los años I patío del Ayuntamiento, reparación 
pares; sin embargo de lo cual, y por | de la alcantarilla en el patio, blan- 
confusión sin duda de dicho precepto I queo y otras pequeñas reparaciones, 
terminante con los contenidos en el ar- I 
ticulo 12 de la misma ley, relativos a I Oficial albañil, , ,
las fechas en que han de desigparse los I peón idem, , , ,
Presidentes y Vocales de las Juqtas, se | ídem ídem, , . ,
vió esta Central en la necesidad de dio- j Yeso común , , ,
tar sus Circulares de 26 de de Noviera- I Cemento del país , ,
bre de 1907, 7 de Octubre de 1913 y 19 | Oal viva para blanquear, 
de Octubre de 1915, anulando las cons- I Qal apagada. , ,
tituciones de buen número de Juntas | Arena de mar, . ,
municipales que las hablan efectuado I Idem de*s Carnatje, , 
antes del repetido dia 2 de Enero.=s | Losetas de llivaña , .
Ello no obstante, y debiendo realizarse | Trasporte de escombros, 
en el segundo día del año próximo la I Trasporte de maderas . 
consti ución dd las Juntas municipales I Escobillas, , , ,
que han ¿e actuar en el bienio de 1920- I Cántaros. , , ,
1921, se han recibido y continúan reci- I Barreños, . , .
biéadose en la Secretaría de esta Gen- I 3 pg por accidentes del 
ral numerosas actas de constitución de I sobre 191*00 pesetas , 

dichas Juntas verificada fuera del pla
zo legal, y por tal razón la Central de 
mi presidencia, en su sesión de hoy, 
ha acordado declarar una vez más que 
son nulas por la ley las constituciones
de Juntas municipales que se huyan I ' E3tas obras consisten en la cons- 
reaiizado o se realicen antes del 2 de | trucción de una cocina en el depar* 
Enero de 1920, hasta cuyo día han de | (amento de mujeres, 
continuar en funciones las que vienen I
ac uando desde igual fecha de 1918,=a I Oficial albañil, , ,
Lo que comunico a V, S. para su cono- | peón idem. . , .
Cimiento y el de las Juntas municipales | Cemento del país . .
del Censo de ésa provincia, a cuyo j Yeso común, , .
efecto deberá V, 8, disponer que esta | Cal apagada . ,
Circular se publique sin demora en el | Arena de*s Carnatje, , 
Bo l b t in  Of ic ia l ,=Dio s guarde a V. S. | Losetas de llivaña. .
muchos años.=iMadrid, 13 de Noviera- | Azulejos de Valencia, . 
bre de 1919,=Eí Presidente, José Giu- j Tejas grandes. , ,
dad.saRubricadó.oiHay un sello que | Trasporte de escombros. 
diC8,="Junta Central del Censo electo- I Cántaros. . , ,
ral,=8r. Presidente de la Junta provin- I Cacharro, . , .
cial de¿ Oenao electoral de la Sección de | 3 po pOr accidentes de 
Menorca, (Mahón),» I sobre 128*00 pesetas .

Y para su inserción en el Bo l e t ín  1
Of ic ia l  de esta provincia a fin de que 
llegue a conocimiento de los Sres. Pre
sidentes de las Juntas Municipales del 
Censo electoral de esta Ciudad, Alayor, 
Giudadela, Perrerías, Mercadal, San I Estas obras consisten en erabal- 
Luis y Villa Carlos, libro el presente I dosado de 1» sala de lavabos, repa- 
visado por ei Sr, Presidente en Mahon I raCión de cañerías, cocina, y termi- 
a veinte y seis de Noviembre de mil no- I nar iaa obras para la separación 
vecíentos diez y nueve,—Emilio Simó. 1 por edades de los asilados,
—V.° B,°—El Presidente, Luis Sans,

Suma

. 1 Jornal 19*00 4'80 85'50

. 1 Idem 1900 3 50 66-50
, 1 Idem 12*00 325 39*00
1 1 Heotólitro 2'48 2'50 6'20
• 1 Quintal métrico 16'00 2*50 40‘00
• • El todo 1-00

Hectólitre 1‘35 1'50 2*02
Metro cúbico 0 666 7*50 4'99

Idem 0 666 9*00 599
, . Metro cuadrado 1'30 1*50 1*95
« 1 Idem 7*500 1*80 13’50। • Uno 2‘00 2'00 4’00

Una 6 00 0*10 0*60
Uno 2*00 0*40 0*80
Idem 1*00 0'40 0*40

trabajo
5'73

278*18

Corcel d* la Audwocía

Suma,

e e Jornal 16'00 4'50 72*00
• 1 Idem 16 00 3’50 56‘00
• I Quintal métrico 14'40 2'50 36-00
e e Hectólitre 8*06 2 50 20*15
e 1 Idem 6*00 1-50 9-00
• ■ Metro cúbico 0333 9*00 3*00
l t Metro cuadrado 18 20 1'50 27*30
• » Idem 2*88 3*60 10*37
• • El ciento 3'00 7*50 22*50
% • Metro cúbico 2 000 1*80 3'60

Uno 2 00 0*40 0 80
• ■ Idem 1'00 0'40 0*40

trabajo
• • 3'84

, » 264'96

Casa d« Misericordia

- I Oficial albañil. . 
Núm. 2619 I Idem idem, , ,

Don Gabriel Rullán y Ballester, Abogado, I Peón idem, , .
Jue^ municipal suplente del distrito de I Idem idem, , ,
la Lonja de esta ciudad. ' I Yeso común e •
Por el presente edicto se cita a don I Cemento del país ,

Pedro Juan Ballester y Vives, sus here- I Idem Portland, , 
deros, sucesores o causa habientes, ca- I Cal viva, . .
so de haber faLecido y en ignorado pa- | Arena de mar, ,
ranero, para que comparezcan el día I Losetas de lliv^ña, 
nueve ds Diciembre prpxifpo a las do- i Azulejos de Valencia, 
ce horas, en el local qpe ocupa este I Ladrillos refractarios 
Juzgado, al objeto de celebrar el co* | Trasporte de escombros 
rrespondien.ejuicio verbal promovido I Espuertas. . . <
por el procurador D. Gabriel Obrador I 3 P§ por accidentes del trabajo 
en nombre del Exmo Sr. D, Mariano | sobre 861*00 pesetas , , ,
Gual y de Togores, Conde de Ayamans, 
de este vecindario, sobre pago de ochen
ta y sie^ pesetas, importe de veinte y 
nueve anualidades vencidas del censo 
alodial de una gallina, valorada en
tres pesetas, de pensión anual en la in- I Estas obras consisten en terminar 
teligencia que de no veri^carlb les pa- I la chimenea, de la cocina de las 
rara ei perjuicio a que hubiere lugar en [ Monjas, abrir un balcón en la habi- 
derecho, pués asi queda mandado con I tación del Oirujauo y otras peque- 
providencia de esta fecha» I reparaciones,

Dado en Palma a veinte y dos de No- I
viembre de mil novecientos diez y nue- | Oficial albañil, , . . «
ve.-—Gabriel Rufián,— Ante mi, Jaime | Peón idem, , , . . .
Salvá, Secretarlo. | Idem idem , , e « ।

Suma,

Hospital

• • Jornal 72'00 4*75
1 1 ídem 46*00 4*00
• 1 Idem 40-00 3'50

C i Idem 65 00 3*00
•. 1 Hectolitro 17*98 2*50
■ a Quintal métrico 16'32 2*50
■ e Idem 0'25 15'00
a e Idem 6*40 3*75
e e Metro cúbico 0*666 7'50
1 a Metro cuadrado 22 TO 1*50

El ciento 0*36 30'00
1 , Uno " 36*00 0*70

Metro cúbico 12*000 1*80
1. 1 Una 12*00 0'65

Jornal 
Idem 
Idem

29*00
1200

t 28*00

4'25
8-50
8*26

342'00 
184'00 
14O00 
196'00 

44*95 
40 80

3'75 
24*00

4'99 
33 ló 
10 80 
25'20 
21'60

7'80

25'83

UO3'87

423'25 
42'00 
74*76
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CONCEPTOS.

UNIDAD

Tipo

N,e de jorna
les, de uni
dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

Hectólitro 20*15 2'50
Quinal métrico 11'20 2'50

Idem 8'00 3'75
Metro cúbico 0'999 9 00

Metro cuadrado 7*80 1*50
Hectólitro 1*20 1*30
El ciento 0 54 30 OU

Metro cuadrado 0*48 7*50
Idem 2'29 1'64

■ • Metro cúbico 2*00 1*80

Yeso común . . ।
Cemento del país, , 
Cal viva. . , .
Arena de's Carnatje, . 
Losetas de llivaña. .
Mortero de cal. , ,
Azulejos de Valencia. . 
Idem vidriados de fuego. 
Baldosas de barro 0 20 . 
Trasporte de escombros.
3 p8 Por accidentes del trabajo 

sobre 240'00 pesetas . . .

Sama,

Manicotnio ¿le Jesú*

Estas obras consisten en ia cons* 
trucción de un lavadero y de cuatro 
pocilgas, además de varias peque
ñas reparaciones.

Oüciai albañil...................................
Idem Ídem. . . . • •
Peón ídem  
Idem idem, . , • •........ •
Cemento del país , . . .
Idem Portland, .... 
Yeso común , , . . .
Idem blanco de 2.a . . .
Cal viva  
Arena de‘s Oarnatje. . ......... .
Idem de mar  
Trasporte de maderos . ...........
Haces de cañas. , . . .
Rollos de cuerda de palmito , .
Espuertas . , , . .
Lebrillos barnizados. . . .
3 p S Por accidentes del trabajo 

sobre 600*25 pesetas . . .

Suma.

IMPORTE

Peeeus

50‘37 
28 00 
30 00

8*99 
11*70
F56 

16‘20
3'60 
3 76 
3‘60

7'20

404*98

Jornal 
Idem 
Idem 
I iem

Quintal métrico 
Idem

Hectólitro 
Idem

Quintal métrico 
Metro cúbico

Idem 
Uno

Idem 
Idem 
Una 
Uno

46*00 4*50
28 00 4 25
57*00 3 50
23'00 3*25
54'40 2-50

1*00 15*00
3*10 2*50
0*75 6'43
9*60 3 75
1-332 9*00
4*995 7 50
2*00 2*00

30*00 1*50
38*00 0'40
12*00 0'65
8*00 0-60

207*00 
119'00
119 50
74*75

136*00 
15*00

7*75
4*82

36 00
11*99
3/ 46

4*00
45-00
15*20
7*80 
4*80

18'01

944*08

Inclusa

Es as cbras consisten en el arre
glo de la arqueta del depósito de 
agua, arreglo fachada establo y pi
so del porche encima de la Escuela, 
colocar las rejas del depósito de 
leña, limpiar la cocina, retejo y 
Oirás pequeñas reparaciones,

Oficial alb&flil..................................
Psón ídem. . . . • •
Cemento del país . . . .
Idem Portland, , . , .
Yeso común . . . . .
Arena de mar. , . . .
Mortero de cal, , . . .
Baldosas de b^rro de 0 20, ■ , 
Azulejos de Valencia, , , ,
Tejas de antepecho 0*20, . ,
Tubos de barro. . . . .
Idem en codo, . . . .
Trasporte de escombros, . ,
Traspor e de maderas , , ,
Cántaros, . . . . •
Espuertas. , . . . •
Escobillas. , . . . .
3po Por accidentes del trabajo 

sobre 191-24 pesetas . . .

Suma,

Total general.

Paima 20 de (K.ubre de 1919.—Ei Arquitecto Auxiliar, José Alomar, Ar- 
^^Te^pubiíc» en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y a los efectos del arti- 
emo 125 de ia vigente ley provincial.

Palma 29 de Octubre de 1919.—El Vicepresidente, Amonio Lliteras.-El 
Secretario, Miguel Font.

Núm. 2363 
a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma

8 <J ií M S T A
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma Adjudicará en pú
blica subasta para durante los años 
1920, 1921 y 1922, el suministro de 
libros, • carperas, impresos de todas 
clases, papel, sobres ,y demas que

necesite la Secretaria del mismo y 
dependenoias municipales.

z,a—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las doce I 

del dia 20 de D.ciembre en el salón de 1 
actos públicos de esta Casa Consis- ! 
tonal. .

2.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos

11,—Riesgo y ventura

los efectos legales, en eséas condiciones j concepto, por excepcional y extraordi 
la Instrucción de contraeos de 24 de I nario que sea.

Jornal 25*50 4*25
Idem 25 50 3*25

Quintal métrico 11*20 2*50
Kilógramo 4*00 0*15
Hectólitro 1*24 2*60

M®«ro cúbico 0*999 7-50
Hectólitro 0*75 1*30

Metro cuadrado 0*28 1-64
Idem 0*48 7'50
Una 10*00 0'45
Uno 21*00 0'30
Idem 1*00 0*75

Metro cúbico 9*000 1*80
Uno 1*00 2-00
Idem 2*00 0*40
Una 4*00 0*75

« Idem 10*00 0'10

108*37 
82*87 
28'00
0'60 
3'10
7*49 
0*97
0 46 
3'60
450 
6*30 
0*75

16*20 
2*00 
0'80 
3*00 
1*00

Enero de 1905, y el R. D. de 12 de Ju- I 
lio de 1902, y demás d aposiciones apH- | 
cables, á las que e¡ contratista se I 
atemperará en lo que no esté previsto I 
en las presentes,
3,Requisitos de las proposiciones

Las proposiciones se harán en plie- I 
gos cerrados y serán extendidas en pa I 
pe! de la clase 11.a (una peseta) y adap I 
tadas al adjunto modelo, Se entregarán | 
al Presidente del acto sin que pue- | 
dan ser retiradas y contendrán además I 
de la proposición, la cédula personal y I 
el documento justificativo del depósito | 
provisional, Si una misma persona pre- | 
sentare dos ó mas pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrán incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos.

4*—Depósitos y su ampliación 
como /ian^a

No se admitirá posturá al que no ¡ 
acredite haber consignado en ia Caja | 
General de Depósitos o en la Deposita- | 
ría del Ayuntamiento, la cantidad de 
c-en pesetas.

El remátame ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos s - 
guíenles á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayumamien-o el rema
te, hasta completar la suma de qui
nientas pesetas, cuya cantidad queda
rá como fianza definitiva para asegu 
rar las responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos Munici
pales o bien en valores públicos, regu
lando su importe efectivo conforme 
prescribe la Instrucción de 24 de Ene 
ro de 1905.

5 .1—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó máti 

1 proposiciones iguales, seré preferida la 
i primera; y, en su consecuencia, la car

peta de los pliegos se numerarán co 
rrelativameme, por el órden en que 
hayan si,do entregados al Presiden .e.

6* — Depósitos que no producen efecto
El licitador que constituya depósito 

provisional y no presente proposición o 
esta no sea legalmente adm sible por 

I no adoptarse al mátelo, por exceder 
I del tipo de la subasta por no continuar- 
I se en el papel correspondiente o por 
I otro motivo, se entenderá que renun- 
I cía al 5 por 100 de la cantidad deposi- 
I tada el cual se le descontará en ei acto 
I de devolverse el depósito, en concepto 
I de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no ten ira efecto ni valor 

alguno, miencrs.8 no sea definitivamente í 
adjudicada por ei Ayuntamiento.

8.a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre ¡os propo- 
nenies, se instruirá expediente admi- | 
nisvrativo, reteniendo ios depósitos de 
las personas a quienes aieance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta. 
Si en edte expediente se confirmara la 
sospecha, se pasará ei asando a los Tri-* 
bunaies ordinarios.

9,1—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente, por cuaiqu.er Abogada 
dbniiCiliado en esta Ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuu am enlo ue 13 Junio 
de 1900.

ib4—Gastos de la subasta
Está obligado ei contrausta a satis- 

I facer todos los gastus qué ocasione el 
contrato, como son; papel sellado para 
la tramitación dei expediente, contri
buciones directas e imirectas, insercio
nes en los periódicos oficiales, escrítu- 

I ras públicas que sean procedentes se- 
j gún ia Instrucción (con un*» copia au» 
| téntica ei AyuMíarjjieoto) y demás 
| que ocurran, sin excepción alguna.

5‘74

275*75

3271-82

El contrato será a todo evento y á 
riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse,«novarse ni modificar
se, por ningún concepto, ni aun a ihulo -
de epidemia, hueiga, alteración del or- | Ei empresario deberá entregar los 
den público, guerra, b i por mugua otro | improaoa, papel y aebreay tieaatfa l»e

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo a eos as del contra
tista, el cual sustituirá al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono, 80 aplicará 
la jornada de ocho horas para regular 
el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14,—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el contratista.y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán unte el Tribunal 
que compete, siendo a aquellas com
pletamente extraño el Ayuntamiento,

x5,—Tipo de subasta
El Tipo de la subasta es el señalado 

en los prec os máximos que se fijan pa» 
ra la misma en ia relación de impre 
sos y efectos de escritorio fijada en es 
tas condiciones »

16 .—Domicilio del contratista
El contratista deberá residir en esta 

c udad o en su defecto tener persona en 
ella con poder bastante para que íe re* 
presen e emend ándose siempre que 
aquel es responsable de todos los actos 

¡ de su apoderado y cualquiera notifica
, ción hecha a éste se entenderá como si 
| o fuera a su principal, sin que pueda 
1 en ningún caso ex mirse de n nguuo de 
I sus deberes cualquiera sea ei pretexto 

que alegue,
17 .—Denuncias

El contratista con cargo a la fianza 
í pagará a los denunciantes el importe 

del 25 por 100 sobre di valor del fraude 
| denunciado sí resulta cierto y probado. 
I Los que aspiren a dicho premio depo- 
I sitarán en la O \ja municipal uua cand- 
j dad equivalente al valor de Jas obras o 
I trabajos necesarios para comprobar i a 
I exactitud o la falta y de no resultar es- 
¡ ta cierta indemnizará dicho gasto al 
I contratista.

18,—Principio de la subasta
El contratista dará principio a la su

basta el día primero de Enero de mil 
novec entos veinte y terminará el dia 
treinta uno de Diciembre de mil nove
cientos veinte y dos a la hora veinte y 
cuatro del mismo.

19,—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar con íns 

obreros que hayan de ocuparse cou ia 
subasta el contrato de que trata el ar
ticulo l.° del D. de 20 Julio de 1902 
en el que habrá de quedar precisamen
te estipulada la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o suspen» 
dón, el número de horas de trabajo y 
el precio del jornal, -

20,—Clase de papel
El papel que deberá emplear el con

tratista para los inpresos y el que de
berá facilitar a*la-8eer©tari» será de las 
clases determinadas en la tarifa de pre
cios y mostruario que obra en dicha 
Secretaria,

21.—Abono en los impresos según 
clase

Cuando los impresos y libros rayados 
deban ser en papel de oficio o sellado1 
de mayor valor se abonará la diferen
cia que exista entre el valor de uno y 
otro papel.

Sí los impresos han de ser en papel 
superior ai fijado en la tarifa se abona
rá la diferencia que exista entre una y 
otra ciase,
22,—Condiciones de los impresos para su 

I Admisión
No se admitirán los impresos que no 

. esten bién sujetos y bien prensados de- 
5 sechándose también los que se entre- 
$ guen en papel de-la clase iiamada que

brada.
23.—Entrega de los pedidos
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48 horfes de hecho el pedido por escrito 5 
como tambiéD los libros rayados y en 
blanco y dentro de cinco días los de
más libros impresos. Las hojas de pa
drón deberá entregarlas a los 15 días 
del pedido,

24,—-Formalidad para la liquidación
El Ayuntamiento abonará al empre

sario el importe de los impresos, papel 
y demás que facilitare, previa la opor- 
tana cuenía que deberá presentar el 
día último de cada més, justificada por 
los vales expedidos que ie habrán «ido 
entregados al hacerle el pedido,

Estas cuentas valoradas con arreglo 
a los tipos de subasta se liquidarán por 
su totalidad aplicando el tanto por cien 
to de baja que se obtenga en la subasta,
25 .—Legalidades por faltas del contratista

Si el contratista dejare de facilitar 
los impresos o efectos a que se refieren 
estas condiciones, bien sea demorando 
la entrega, bien porque ios facilitados 
no reunan las condiciones esdpu adus y 
no los reemplazare por otros en el acto 
se le concederá un plazo definitivo pa 
ra la entrega, en la inteligencia que de 
no verificarse se procederá a la adqui
sición de los impresos o efectos por el 
Ayuntamiento, siendo de cuenta del re
matante el abono de la diferencia si 
costasen a mayor precio con relación 
al contrato.

El contratista queda en este caso 
obligado a abonar la diferencia, y si no 
lo hiciere en el acto se le descontará del 
primer pago que tenga que hacerse o 
del depósito y entonces deberá comple
tarlo dentro de los 15 dias contados des
de la fecha en que se le avise.

Sí por el contrario, los prec os obte
nidos en dichas compras fuesen mas ba
jos, quedará este benefic o a favor de 
loa fondos municipales.

Si el contratista incurriere por tres 
veces en las fatas que se mencionan en 
esta condición, el Ayuntamiento podrá 
rescindir el contrato, quedando ia fian
za definitiva a favor de los fon ios mu
nicipales contra cuya resolución no ca
brán ulteriores recursos.

26 .—Fallecimiento del contratista
En caso de muerte el contratista que

dará rescindido el contrato a no ser 
que los herederos ofrezcan llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ayuntamiento enton
ces quedará en libertad de admitir o 
desechar el ofrecimiento, según con
venga sin que en este últ.mo caso ten
gan aquellos aerecho a indemnización, 
sino únicamente a que se haga la 1 qu¡- 
dación de los Devengos del contrato,

Ei Ayuntamiento se reserva la facul
tad de adquirir e¡ material que no figu
re en la tarifa antes mencionada.

23.—Tarifa de precios
Tarifa de impresos y efectos de escri

torio arregladamente al mostruario que 
obra en las oficinas municipales, 
impresos en papel tina tercera y continua 

de die^ kilogramos resma
Mesetas

Por cada cien ejemplares, . 7‘50
Impresos a una cara 

Doble folio
Por cada quinientos ejemplares. 27*50
Por cada mil ídem. . 50'00
Por cada cien ídem. , 5‘00

En folio
Por cada quinientos ejemplares, 17*00
Por cada mil Ídem, , 30*00
Por cada cien ídem, . 4*00

En cuarto •
Por cada quinientos ejemplares, 10*00
Por cada mil Ídem. . 16*00
Por cada cien ídem, , 3*00

En octavo
Por cada quinientos ejemplares. 8*00
Por cada mil ídem, , 12*00

Los mismos impresos en papel san 
nado de 20 kilogramos se contarán con 
un 15 por 100 de rebaja.

Membretes en papel kilo prolongado 
de primera

Resmilla de 500 oficios (peso aproxi
mado 4*100 pesetas 18*00

Bdndos en papel satinado de die^ 
kilógra mos

Los 100 ejemplares o fracción del 
pr.mer centenar pesetas diez (tamaño 
marca mayor.)

Los ídem ídem ídem doble marca 
mayor pesetas 16*00,

Impresos en papel tina marquilla
Foiio marquilla los 100 ejemplares 

pesetas 10 impresos a una cara. .
Idem ídem los 500 Ídem Ídem pesetas 

35 Ídem ídem.
Idem ídem los 1,000 ídem ídem pese

tas 60 ídem ídem,
Hojas de Padrón

Los 16.000 ó mas que se necesiten 
impresos a un tercio marca mayor so
bre papel «atinado de 8 kilógramos y a 
una cara; el millar pesetas 16 (sin co
ser,)

Papel para cartas y besalamanos
La caja de 100 cartas en papel cimil- 

tela o verjurado, impreso en tinta azul 
pesetas 4’00,

La Caja de B. L M. en papel Benoga
Ja3Preao en tinta negra pesetas

Bloques de volantes
, Cada bloque con membrete de 100 ho
jas en papel tina de tercera pesetas 
2*00.

Folletos
La cuenta de Presupuestos, 24 pági

nas a fólio, papel de diez kilógramos 
(tirada mínima 300 ejemplares) uno pe
séis 0*40.

La Memoria económica anual, 40 pá
ginas a folio (tirada mínima 300 ejem
plares.)

El presupuesto 120 páginas a folio (ti
rada mínima 300 ejemplares) uno pese
tas 1'20,

Folletos en cuarto hasta 40 páginas 
(tirada mínima 300 ejemplares) uno pe
setas 0'35,

Pesetxi
Libros blancos rayados

Tamaño Marquilla; uno de 100
hojas. . 8*00

Idem ídem uno de 150, . 11*00
Idem ídem uno de 200, . 14*00
Idem fólio uno de 100, , 4*00
Idem ídem uno de 150. . 5 50
Idem ídem ano de 200. , 7*50

Papel hilo blanco tamaño regular
Resma de 500 pliegos clase extra (pe

so aproximado 8*200 kilógramos) pese
tas 30*00.

Resmo 500 pliegos clase extra (peso 
aproximado 7*400 kilógramos) pesetas 
28*00,

Resma 500 pliegos clase económica 
(peso aproximado 7 kilógramos) pesetas 
24*00.

Resma 500 pliegos clase económica 
(peso aproximado 6*500 kilógramos) 
pesetas 21*00,

Las resmas rayadas o cuadriculadas 
aumemarán 3 pesetas por resma en ca
da clase,

Feaetu
^Sobres, cartas y oficios

Tamaño en cuarto holandés, los 
100. , 1*25

Tamaño en octavo horlandés,
100 . , 1*25

Idem en cuarto oficio los 100, , 2*00
Carpetas de cartón

Tamaño en cuarto y cartón del
gado, la docena. , 2*50

Idem folio ídem ídem, la Idem,, 5*00
Idem en cuarto cartón grueso, 

ídem, , 3*50
Idem folio ídem idem, ídem, ', 7*00

Plumas de acero
Marca Blouurg, Ibóriea y letras 

caja de 144 plumas pesetas. . 2*50
Idem Perry n,° 120 en cajas de 

144 plumas, , 4*00
Idem Mallat corriente n,° 11 de 

100 plumas, , 5*00
28—Aumento en los precios

Los impresos retirados se pagarán 
con un 25 por ciento de aumento cuando 
sea el mismo molde de la primera cara 
y el 50 por 100 cuando sea distiuto,

Los de tamaño no expresado se pa
garán a precios proporcionales según 
ios tipos de papel que en ellos se em
pleen y gastos de composición,

Los folletos de ibas de 8 páginas qüe 
no tengan indicación especial en esta 
tarifa se pagaráu un 25 par 100 mas ba
ratos de los tipos de esta subasta o de 
la cantidad porque se adjudique,

Los pedidos de cantidades de impre
sos intermedios en los cíen, quinientos 
y mil se regularán por el precio de 
unidad inforior si no llegan a 250 o 750. 
81 exceden de estas cifras se regularán 
por el tipo de unidad superior,

29 .—Facultad en la admisión por parte 
del Ayuntamiento

El Ayuntamiento no viene obligado 
a adquirir cantidad alguna determina
da de los materiales objeto de la subas
ta, sino tan solo a que en caso de que 
lo verifique deberá hacerlo al contra 
lista y por los precios estipulados y no 
adquiriendo material alguno por cual
quier motivo que ^ea no podrá el adju- 
dicatorio formular reclamación por es
te concepto ni pedir indemnización ni 
rescindir el contrato,

3o .—Exclusiva de Suministro por 
Administración

El contratista tendrá a su cargo el 
suministro por administración del ser
vicio de efectos de escritorio, encuader
naciones, impresión de libros que se 
editen por cuenta del Ayuntamiento y 
todo el material que sea de la clase que 
fuere para oficinas que se satisfaga 
directamente de fondos municipales.

En caso de no servir el contratista 
los pedidos de carácter especial que por 
escrito se le hagan podrá el Ayunta 
miento utilizar otros proveedores.

Modelo de Proposición 
(En papel de oncena clase fuña peseta^ 
D.vecino de,,.,, según cédula poi- 

sonai quo accmpuña expedida bajo el 
número.,,,, enterado délas condiciones 
bajo las cuales el Ayuntamiento de 
Palma adjudicará en pública subasta el 
servicio de libros, impresos, carpetas, 
papel y demás que necesítela Secretaria 
del mismo, durante los años 192U, 1921 
y 1922 me ob igo a facilitar dichos 
efectos con la rebaja de (en letras) per 
ciento de los precios de tarifa y su
jetándome en un todo a dichas condicio 
nes,

(Fecha en letras). (Firma entera, 
Condiciones Adicionales

Las proposiciones irán ea pliego 
cerrado y en el sobre o carpeta dirán: 
«Proposición para optar a la subasta 
para el suministro de libros, carpetas, 
impresos de todas clases, sobres y demas 
que necesite la Secretaria dei Ayun
tamiento y demás dependencias muñí 
clpales durante los años 1920, 1921 y 
1922»,

81 debido a modificaciones decretadas 
o que decrete el Estado respecto del 
periodo de tiempo que constituyan los 
años administrativos, estimase el Ayun
tamiento para acomodar a ellos su 
contabilidad que este contrato se entien
da convenido por mas o menoe tiem
po que el comprendido en los años es
tipulados, asi podrá determinarlo y 
tendrá efecto legal con el solo trámite 
de fijar el plazo de la prórroga y noti
ficarlo al contratista con un plazo de 
antelación que no sea menor de treinta 
dias.

Palma 24 de Octubre de 1919,=E1 
Alcalde, Francisco Barceló.—P, A, del 
A,,—El Secretario, Benito Pone y Fa- 
bregues,

Núm. 2621
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No habiéndose producido reclama
ción ni observación ninguna durante el 
plazo al efecto señalado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número 8249, 
correspondiente al día seis del actual, 
contra el acuerdo de este Ayuntamien
to que resolvió adjudicar en pública su
basta al mejor postor el arriendo de 
los derechos municipales impuestos so
bre ocupación de la vía pública para 
durante el ejercicio económico de mil 
novecientos veinte á mil novecientos 
veintiuno, que empezará á regir el dia 
l.° de Abril de 1920 y terminará el dia 
31 de Marzo de 1921; esta Corporación 

municipal en la sesión celebrada el dia 
de ayer acordó en cumplimiento de ]q  
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, señalar el día 
31 de Diciembre próximo á las diez pa. 
ra la celebración de dicha subasta,

El acto tendrá lugar en la sala de 
actos públicos de la Corporación muni
cipal bajo la presidencia del Sr, Alcal. 
de y del Consejal que designe el Ayun« 
tamiento.

El pliego de condiciones que regula 
esta subasta se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

El tipo que se fija para la subasta ea 
de cuatro mil setecientas cincuenta pe
setas, y ninguna proposición inferior á 
esta cantidad será admitida

La subasta se verificará con sugeción 
extricta á las prescripciones del art. 17 
de la Instrucción antes indicada,

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadores para tomar 
parte en la subasta será de decientas 
treinta y siete pésalas cincuenta cén
timos y la definitiva que habrá de depo
sitar el rematante será de cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas.

El precio por el cual se adjudique 
defiaitivamente este contrato lo ingre
sará el rematante en la Depositaría de 
este Ayuntamiento por trimestres anti
cipados, que vencerán cada dia cinco 
dé los meses de Mayo, Agosto, Noviem
bre y Febrero.

Los poderes podrán ser indistinta
mente bastanteados por cualquier Abo
gado domiciliado en este partido judi
cial.

Bóller á 28 de Noviembre de 1919 ,— 
El Alcalde, Juan Magraner. —P, A. del 
A.—Amador Canals, Secretario

Modelo de proposición.
Don .,,. N .... y N. vecino de.....  

según cédula personal que acampafia 
expedida bajo el número..... encerado 
de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento adjudicará en pública 
subasta el arriendo de los derechos mu
nicipales impuestos sobre ocupación de 
la vía pública en general, ofrezco al 
Ayuntamiento por el citado arrenda
miento la cantidad de ., pesetas...,, 
céntimos (en letra) fecha (en letra) y 
firma del proponente.

Núm, 2618
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1920 a 21, aprobado por el 
Ayuntamiento previa censura de! Señor 
Regidor Sindico, estará de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el B. O, de 
la provincia, durante cayo plazo po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes,

Santa María 28 Noviembre de 1919. 
—El Alcalde, J^me Cahdat,- P. A. del 
A,—El Secretario, Monserrate Bestard.

Núm. 2628
. SUBASTA

El dia 9 de Diciembre de este año, a 
la hora diez, en el despacho del Notario 
D, Rafael Togores y Palou, Apuntado
res, 35, tendrá lugar la subasta de la 
finca llamada Son Furió del término de 
Selva, propia de D, Juan Bennasar y 
Andrés bajo, las condiciones que pue* 
den examinarse en el indicado des
pacho,

Palma 27 de Novienbre de 1919,—El 
tutor de dicho D, Juan Bennasar, Jai
me Comas.

PALMA.—EeouBLA-TiPOGBÁriCA
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